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ACTA 016-2024 
 

Acta de la sesión ordinaria que celebra el Concejo Municipal de Tarrazú, en el salón 
de sesiones de la Municipalidad de Tarrazú, San Marcos de Tarrazú, a las nueve 

horas del catorce de agosto del dos mil veinticuatro. 
MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL PRESENTES: 

 
REGIDORES(AS) PROPIETARIOS(AS): 
 

Señor           Carlos Luis Abarca Cruz               
Presidente municipal 

 
Señora         Daniela Gutiérrez Valverde           

Vicepresidenta municipal 
 

Señora          Melania Chaves Chanto  
Señora          Tatiana Navarro Monge 

Señora          Carol Mata Gutiérrez                    
 
REGIDORES SUPLENTES: 

Señora         M° Victoria Naranjo Abarca    
Señora          Rosario Umaña Retana  

 
FUNCIONARIOS (AS) PRESENTES: 

Señor          Fernando Portuguez Parra             Alcalde Municipal 
Señora        Marjorie Castro Barrantes              Vicealcaldesa Municipal 

Señora        Daniela Fallas Porras                     Secretaria Concejo Municipal  
 

SÍNDICOS PRESENTES: 
Señora         M° Eugenia Cruz Navarro             Síndica distrito San Carlos 
       

MIEMBROS AUSENTES DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS:   
Señor           Juan Diego Blanco Valverde          Regidor suplente 

Señor           Roy Vega Blanco                         Síndico distrito San Lorenzo  
                                     

MIEMBROS AUSENTES:  
Señora         Karen Vargas Navarro                   Regidora suplente 

Señor           Facundo Madrigal Vargas              Regidor suplente 
Señor           Carlos Roberto Cordero Fallas       Síndico distrito San Marcos  

      
APROBACIÓN DE LA AGENDA 

Una vez aprobada, se inicia la sesión con base a la siguiente agenda: 
1. Comprobación del Cuórum  

2. Atención al público: 
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• Comité Cantonal de la Persona Joven de Tarrazú 
3. Lectura, aprobación de actas anteriores y revisión de acuerdos 
4. Lectura y análisis de la correspondencia recibida. 

5. Asuntos de trámite urgente a juicio de la presidencia 
6. Informes 

a) Funcionarios municipales 
b) Comisiones y representaciones 

c) Alcalde municipal 
7. Mociones  

8. Participación de los síndicos 
9. Asuntos Varios 

 
El señor presidente municipal da los buenos días. 

Un saludo cordial para ustedes, de antemano para las que son madres de familia 
y madres en potencia felicitarles por el día de mañana, por el día de todos los 
días, por la bendición de tener a la mujer siempre presente y ahora en todos los 

ámbitos, gracias a Dios. Hoy más mujeres que hombres aquí, eso es interesante, 
pero sí de verdad una felicitación desde esta presidencia para todas las madres, 
tanto las que están aquí presentes, como las que nos observan por la vía de las 
plataformas y por supuesto que a nuestras mamás propias y a todas las mamás 

del cantón de Tarrazú. 
La regidora Umaña Retana da los buenos días, coloco en manos de Dios esta 

sesión, que nos dé sabiduría para tomar las mejores decisiones y envía una 
calurosa felicitación a todas las madres de este hermoso cantón, por la 

celebración del Día de la madre que se celebra el 15 de agosto. 
 
ACUERDO #1: Se aprueba el orden del día, quedando de la siguiente 

manera: 
1. Comprobación del Cuórum 

2. Atención al público: 

• Comité Cantonal de la Persona Joven de Tarrazú 
3. Lectura, aprobación de actas anteriores y Revisión de acuerdos 

4. Lectura y análisis de la correspondencia recibida. 
5. Asuntos de trámite urgente a juicio de la presidencia 
6. Informes 

a) Funcionarios municipales 
b) Comisiones y representaciones 

c) Alcalde municipal 
7. Mociones  

8. Participación de los síndicos 
9. Asuntos Varios 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 
 

ARTÍCULO I: COMPROBACIÓN DEL CUÓRUM 

Presentes 5 regidores propietarios. 
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ARTÍCULO II: ATENCIÓN AL PÚBLICO 

 
Comité Cantonal de la Persona Joven de Tarrazú: 

El señor presidente municipal manifiesta que hay una nota del Comité Cantonal de 
la Persona Joven de Tarrazú que se convocó, no va a haber presentación por 

diferentes situaciones. 
Hay un documento, un informe que se está haciendo llegar. 
Yo voy a proponer que se conozca el documento de una vez, para determinar que 

es el tema que nos están informando. 
La señora secretaria da lectura: 

“El señor Jesús Cordero Naranjo indica sobre la imposibilidad de presentarnos de 
manera presencial al Concejo por horarios de estudio y trabajo, adjuntamos el oficio 
explicando el estado actual de los proyectos presentados para este año. Además, 
volvemos a juntar proyecto 2024, donde se tallan cada una de las actividades.” 
 
“OFICIO-MTCCPJ 003-2024 
Asunto: Ajuste y Descripción Detallada de Proyectos para el Año 2024 
Estimados miembros del Concejo Municipal, 
Me complace presentarles una actualización y reajuste en la planificación de 
nuestras actividades bajo el proyecto “Generando Identidad: Tarrazú Joven”, 
centradas en el empoderamiento y desarrollo integral de nuestra juventud. Dado 
que estamos en agosto, hemos recalibrado los tiempos de ejecución para garantizar 
la realización efectiva de cada actividad en lo que resta del año. Esto debido a la 
asignación tardía de los recursos y los cambios que hemos sufrido en el equipo de 
trabajo del CCPJ de Tarrazú. Cabe destacar que el desarrollo de cada una de estas 
actividades se detalle en el proyecto presentado en marzo del presente año a este 
mismo concejo. 
A continuación, se detallan las actividades, su impacto esperado y los distritos 
beneficiados: 
1. Festival “Cosechando Cultura”: 
• Descripción: Un evento integral que combina música, arte, deportes y bienestar 
emocional, diseñado para ofrecer a los jóvenes una plataforma de expresión y 
desarrollo personal. 
• Impacto: Fomentar la salud mental y la integración social, además de promover 
los emprendimientos juveniles. 
• Distritos Afectados: Cantonal, con énfasis en el distrito central de San Marcos. Se 
pueden replicar en los distritos aledaños. 
• Fecha Propuesta: Octubre 2024. 
 
2. Suena el Parque: 
• Descripción: Actividades culturales y recreativas realizadas mensualmente en el 
parque de Tarrazú, que incluyen conciertos, ferias artesanales y actividades 
deportivas. 
• Impacto: Mejorar la cohesión social y proporcionar un espacio constante de 
recreación y cultura. 
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• Distritos Afectados: Distrital, centrándose en el parque de San Marcos. Se pueden 
replicar en los distritos aledaños. 
• Fecha Propuesta: Desde septiembre hasta diciembre de 2024. 
 
3. Podcast “Tarrazú Joven”: 
• Descripción: Un podcast que ofrece entrevistas en vivo con jóvenes destacados 
del cantón, promoviendo un diálogo abierto sobre temas relevantes para la 
juventud. 
• Impacto: Crear un canal de comunicación directo con la juventud, permitiendo la 
expresión de ideas y soluciones a problemáticas locales. 
• Distritos Afectados: Cantonal. 
• Fecha Propuesta: Inició en septiembre de 2024, con episodios mensuales. 
 
4. Apoyo a Organizaciones Locales e Iniciativas: 
• Descripción: Asistencia y colaboración con organizaciones juveniles que lideran 
proyectos ambientales, sociales y deportivos. 
• Impacto: Potenciar las iniciativas locales y fortalecer el tejido social juvenil del 
cantón. 
• Distritos Afectados: Cantonal, abarcando los distritos de San Carlos, San Marcos 
y San Lorenzo. 
• Fecha Propuesta: Continuó desde septiembre hasta diciembre de 2024. 
 
5. Promoción de Espacios de Formación y Cultura: 
• Descripción: Colaboración con la Asociación Cultural Café Tarrazú para enriquecer 
la oferta cultural y formativa dirigida a jóvenes. Esto se ejecutará mediante la 
donación de instrumentos musicales para la Banda Municipal Café Tarrazú 
• Impacto: Desarrollar habilidades artísticas y culturales, promoviendo un sentido 
de identidad local. 
• Distritos Afectados: Cantonal. 
• Fecha Propuesta: A partir de septiembre de 2024. 
Estas actividades han sido diseñadas para tener un impacto significativo en el 
desarrollo y bienestar de nuestros jóvenes, adaptándose a los desafíos actuales y 
reorganizando los recursos disponibles para su óptima ejecución. Solicitamos 
acompañamiento de miembros del concejo con cada actividad específica para su 
efectiva ejecución. Apreciamos su apoyo continuo y colaboración para asegurar el 
éxito de estas iniciativas en beneficio de la juventud de Tarrazú. 
Agradezco de antemano su atención y espero contar con su valioso apoyo para 
llevar adelante estos proyectos.” 
 
Proyecto:  
Generando Identidad: “Tarrazú Joven”  
Año 2024 
Integrantes CCPJ Tarrazú 2023-2025 
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1. Introducción  
La juventud es una de las poblaciones más importantes para el desarrollo de una 

sociedad, por lo que es fundamental brindarles espacios de recreación y actividades 
culturales que fomenten su calidad de vida y les permitan compartir sus gustos y 
aficiones. En el cantón de Tarrazú, se busca fortalecer los espacios donde participa 

la población joven y crear nuevos, en colaboración con programas y organizaciones 
locales que comparten la misma visión. En el año 2024 se busca darle continuidad 

a los proyectos planteados en el 2023 para poder llevarlos a cabo en su totalidad. 
El proyecto Tarrazú Joven busca adquirir insumos, financiar actividades ya 

establecidas y promover nuevos espacios para el sano esparcimiento y desarrollo 
de la calidad de vida de la población joven del cantón. En resumen, el proyecto 

Tarrazú Joven busca fomentar el desarrollo de la población joven del cantón, 
fortaleciendo espacios ya existentes y creando nuevos, para que puedan disfrutar 

de actividades culturales y de recreación que les permitan mejorar su calidad de 
vida.  

 
2. Justificación:  
La juventud es una de las poblaciones más importantes para el desarrollo de una 

sociedad, por lo que es fundamental brindarles espacios de recreación y actividades 
culturales que fomenten su calidad de vida y les permitan compartir sus gustos y 

aficiones. En el cantón de Tarrazú, se busca fortalecer los espacios donde participa 
la población joven y crear nuevos, en colaboración con programas y organizaciones 

locales que comparten la misma visión.  
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El proyecto Tarrazú Joven busca adquirir insumos, financiar actividades ya 

establecidas y promover nuevos espacios para el sano esparcimiento y desarrollo 
de la calidad de vida de la población joven del cantón.  

El proyecto Tarrazú Joven busca fomentar el desarrollo de la población joven del 
cantón, fortaleciendo espacios ya existentes y creando nuevos, para que puedan 

disfrutar de actividades culturales y de recreación que les permitan mejorar su 
calidad de vida.  
2.1 Vinculación del plan, programa o proyecto con la Ley General de la Persona 

Joven N° 8261  
El proyecto Tarrazú Joven está directamente vinculado con la Ley General de la 

Persona Joven N° 8261 de Costa Rica, ya que busca promover el desarrollo integral 
de los jóvenes del cantón de Tarrazú, tal y como lo establece dicha ley.  

El proyecto posee un alta relación y vinculación con la Ley General de la persona 
joven y con la Política Pública como tal. En el marco de la Ley 8261, se vincula 
estrechamente con el artículo 1, inciso c, al promover la participación social y 
económica de las personas jóvenes, en condiciones de solidaridad, equidad y 

bienestar en el cantón. Así mismo con el inciso d) Promover y ejecutar 
investigaciones que permitan conocer la condición de las personas jóvenes y de sus 
familias, para plantear propuestas que mejoren su calidad de vida.  
El proyecto Tarrazú Joven busca precisamente eso, fortalecer y crear espacios de 
participación y actividades culturales y recreativas para la población joven del 

cantón de Tarrazú, con el fin de mejorar su calidad de vida y generar identidad en 
la zona. Esto está en línea con los principios y objetivos establecidos en la Ley de 

la Persona Joven, lo que demuestra la importancia y relevancia de este proyecto 
para el cumplimiento de dicha ley en la zona de Tarrazú.  

2.2 Vinculación del plan, programa o proyecto con la Política Pública de la Persona 
Joven 2020-2024  

El proyecto Tarrazú Joven también se vincula con la Política Pública de la Persona 
Joven 2020-2024 de Costa Rica, ya que busca contribuir a la implementación de 

dicha política en el cantón de Tarrazú.  
La Política Pública de la Persona Joven establece una serie de lineamientos y 
acciones que buscan garantizar los derechos y el bienestar de las personas jóvenes 

en el país, promoviendo su participación activa en los procesos de desarrollo social, 
económico y político de la sociedad costarricense. Además, la política reconoce la 

importancia, dentro del enfoque de juventudes desde la diversidad cultural e 
interculturalidad, de fomentar la creación de espacios de participación, diálogo y 

articulación con los jóvenes, así como la promoción de actividades culturales, 
deportivas y recreativas para mejorar su calidad de vida y sobre todo arraigo, la 

cohesión y convivencia social.  
El proyecto Tarrazú Joven se enmarca en esta política, ya que busca generar nuevos 

espacios de expresión artística y cultural para los jóvenes del cantón, promoviendo 
actividades sanas de recreación y cultura, y fomentando el desarrollo de 
personalidades líderes y comprometidas con su comunidad. De esta forma, el 

proyecto busca contribuir a la implementación de la Política Pública de la Persona 
Joven en la zona de Tarrazú, lo que demuestra su importancia para el bienestar y 

desarrollo integral de los jóvenes en la región. 
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3. Proyección de población joven participantes del cantón en el plan, 
programa o proyecto.  

 
 

4. Objetivos  
Objetivo General  

Fortalecer y crear espacios de participación en actividades culturales y recreativas 
para la población joven del cantón de Tarrazú, con el fin de mejorar su calidad de 

vida y generar identidad en la zona.  
 
Objetivos Específicos  
• Promover la creación de nuevas actividades culturales y de recreación que 
permitan a los jóvenes compartir sus gustos y aficiones en un ambiente sano y 

enriquecedor.  
• Financiar y fortalecer las actividades ya establecidas para que se consoliden 

como espacios de participación para la población joven del cantón.  
• Coordinar con programas y organizaciones locales, como el programa de 

bandas de la Municipalidad de Tarrazú y la asociación cultural "Santos Rock", para 
lograr una mayor colaboración en la consecución de los objetivos del proyecto.  

• Adquirir los insumos necesarios para facilitar el fomento de las actividades y 
la creación de nuevos espacios de esparcimiento y desarrollo para la población joven 

del cantón.  
 

5. Cronograma de ejecución del proyecto  



8 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

6. Desglose presupuestario para la ejecución del plan, programa o 
proyecto.  
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El señor presidente municipal abre el debate, consultas. 

Ese es el informe de plan de trabajo para ejecutar el durante el 2024, ya vamos 
avanzados, vamos más de medio año.  

Rescatar algunos temas que también hay que darle seguimiento, que el papel puede 
decir mucho. 
Por ejemplo, cuando dice que se puede no incluye, sino que se puede replicar en 

los distritos, debería de estar el nombre de los distritos ahí, tanto San Carlos, San 
Lorenzo como San Marcos; hay una que sí habla de San Carlos, una de las 
actividades. 
Yo siempre he luchado y he peleado porque los proyectos de orden cantonal, sean 

realmente de orden cantonal y se le dé participación a todas las comunidades. Si le 
vamos a dar un poco de seguimiento y de ahí le estaría solicitando al Concejo 

Distrito darle seguimiento, tal vez que coordine con el comité de la persona joven, 
a través de la síndica, que estas actividades realmente se lleven a cabo, que se 

cumpla con lo que dice el programa. Deberían de solicitarle, ustedes como Concejo 
de Distrito, solicitarle al comité de la persona joven una copia de ese plan de trabajo 

y ver qué tiene para el distrito, igual San Lorenzo. 
Dejo propuesta la observación gracias. 
Abierto el debate, consulta si hay participaciones. 

La regidora Navarro Monge da los buenos días. También estábamos esperando de 
ellos la persona que iba a representarlos en el comité de deportes, porque todavía 

no se genera el pago de la gente del comité de Deportes. 
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La señora secretaria informa que el señor presidente Jesús Cordero le indico que 

ya tiene la persona, es una muchacha que quiere participar. Lo que me dice es “de 
deportes tenemos muchos representantes de este año, pero no del comité. Hay una 

chica que está interesada, no está hecho el nombramiento, pero que no es de 
deporte”. Yo a él le indico que no necesariamente tiene que ser una persona que 

sea deportista, por decirlo así, que hagan el nombramiento y que lo puedan mandar 
la otra semana, porque eso me lo consultó y que la muchacha está interesada, pero 
no está como ningún deporte, entonces, yo le digo que no hay ningún problema, 

mientras sea de 15 a 18 años y que pertenezca al cantón de Tarrazú que no hay 
ningún problema que no sea deportista, entonces, para que la otra semana ya esté. 

El señor presidente municipal consulta si hay alguna otra participación. 
Se da por conocido. 

 
ARTÍCULO III: LECTURA, APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES Y 

REVISIÓN DE ACUERDOS. 
Se procede a la lectura y aprobación de la siguiente acta: 

 
• Acta de la sesión ordinaria 015-2024, del siete de agosto del dos mil 

veinticuatro, se aprueba sin objeciones. 
ACUERDO #2: Con dispensa de trámite de comisión. Se aprueba el acta de la 
sesión ordinaria 015-2024, celebrada el siete de agosto del 2024. 

Aprobado por 5 regidores presentes en la sesión. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

ARTÍCULO IV: LECTURA Y ANÁLISIS DE LA CORRESPONDENCIA 

RECIBIDA. 
 
1. La Licda. Teresita Blanco Meza, Administradora Tributaria de la Municipalidad 

de Tarrazú, mediante el oficio MTAT-0069-2024 indica: “les informo que de 
acuerdo de solicitud presentada por la asociación de desarrollo de Guadalupe 
de Tarrazú, para el 17 de agosto del 2024, solicitando una licencia temporal de 
licor categoría B2 de salón de baile, en salón Típico La Sabana, donde realizarán 

un baile para recaudar fondos para obras de la comunidad, esta Administración 
Tributaria no ve ninguna inconveniencia en que se otorgue dicho permiso, ya 

que cuenta con el permiso de funcionamiento del salón de eventos. Así mismo, 
no omito manifestar que deben cumplir con la Ley de Expendio de contenido 

alcohólico y su reglamento N° 9047 y su reglamento.  
Así mismo adjunta acuerdo #1, emitido por la asociación de desarrollo de 
Guadalupe, acta 26. 

Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #3: Con dispensa de trámite de comisión y con fundamento en el 

oficio MTAT-0069-2024 emitido por la señora Administradora Tributaria de la 
Municipalidad de Tarrazú, es que se otorga una licencia temporal de licor 

categoría B2, a la Asociación de Desarrollo de Guadalupe de Tarrazú, el cual se 
ubicará en el salón Típico La Sabana el día 17 de agosto del 2024, con un horario 
de 4:00 p.m. a 2:30 a.m., esto con el fin de que realicen un baile para recaudar 

fondos. 
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Se solicita no utilizar objetos punzo cortantes, la no venta de licor a menores 

de edad y cumplir con todo lo indicado en la Ley de Expendio de contenido 
alcohólico No. 9047 y su reglamento. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
2. La Licda. Rosaura Cordero Alvarado, asesora legal de la Municipalidad de 

Tarrazú, mediante el oficio MT-DL-041-2024 dice: “Se procedió hacer revisión 
de la nueva propuesta de Convenio emitido por la Asociación Agencia para el 
Desarrollo sin Fronteras, al respecto procedo a indicar: Se hizo revisión del 
machote de convenio denominado “Convenio Agencia para el Desarrollo 
Accesibilidad sin Fronteras y la Municipalidad de Tarrazú”, el cual cuenta con 
diez clausulas.  

En la cláusula primera se hace referencia a los objetivos del Convenio donde hacen 
mención a la colaboración por ejemplo en la docencia, lo cual no es un actividad 
que realice la Municipalidad, en la cláusula segunda se establecen las obligaciones 
de ambas partes en el caso de la Municipalidad se recomienda que sean verificas 
por la Administración Municipal para determinar si está en la capacidad de cumplir 
con las mismas, ya que estas funciones son generales y no específicas, por ejemplo 
la Municipalidad se obliga a “Facilitar el acceso a recursos y espacios necesarios 
para la realización de actividades”, en este caso la Municipalidad se obliga a facilitar 
recursos pero que tipo de recursos puede ser cualquier cosa, esta Asesoría Legal 
recomienda que en este tipo de convenios las obligaciones sean específicas y 
concretas con el fin de que sea determinada la obligación.  
Por ejemplo, está la Municipalidad en la capacidad de obligarse a “Proporcionar 
apoyo logístico y administrativo para la ejecución de los proyectos acordados.”, se 
estaría comprometiendo a proporcionar logística y apoyo administrativo, sin saber 
específicamente que es lo que se debe aportar ya que es una obligación general.  
En la cláusula cuarta se constituye una comisión mixta de la cual forma parte el 
alcalde Municipal, sin embargo, me genera la duda cuál es su fundamento porque 
no es una comisión del Concejo Municipal y si es una comisión de la Administración 
Municipal tiene que ser nombrada por la Alcaldía, además es importante verificar 
hasta qué punto se le puede establecer este tipo de funciones a la Alcaldia, donde 
sería necesario el visto bueno de dicha dependencia.  
Se debe incluir una cláusula de las formas de terminación del convenio, por ejemplo: 
Este convenio se extinguirá por: A) Vencimiento del plazo; B) Mutuo acuerdo entre 
las partes; C) Resolución en caso de incumplimiento demostrado de alguna de las 
partes, C) Rescisión unilateral por cualquiera de las partes. En cualquier caso, debe 
mediar una comunicación escrita con dos meses de antelación y el Convenio 
quedará sin efecto un mes después de confirmada la comunicación escrita.  
Con respecto a la cláusula novena, se debe verificar si la Municipalidad está en 
capacidad de cumplir con esta obligación, ya que no se cuenta con una oficina de 
intermediación laboral, ni con la capacidad de constituirla, y además del punto tres 
donde la Municipalidad no se puede comprometer a que la Asociación sea la 
intermediaria entre las personas candidatas y las empresas que pretenden contratar 
personal, esta fuera las competencias Municipales.” 
Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
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ACUERDO #4: Con dispensa de trámite de comisión es que se traslada el oficio 

MT-DL-041-2024 emitido por el departamento legal de la Municipalidad de 
Tarrazú, a la comisión COMAD del honorable Concejo Municipal de Tarrazú, para 

que sea analizada y tomen lo que corresponda.  
ACUERDO DEFINTIVAMENTE APROBADO. 
 

 El señor Alcalde solicita permiso para ausentarse unos minutos. 
 

3. La Licda. Rosaura Cordero Alvarado, asesora legal de la Municipalidad de 
Tarrazú, mediante el oficio MT-DL-043-2024 dice: “En vista del acuerdo número 

11 de la sesión ordinaria 015-2024, con el cual solicitan textualmente lo 
siguiente: “El criterio legal de las implicaciones legales de no cumplimiento de 

la ley 7600”.  
Con respecto a lo consultado la “Ley de Igualdad de Oportunidades para las 
Personas con Discapacidad, Ley 7600”, en su título IV, Capítulo único denominado 

“Procedimiento y Sanciones”, regula las sanciones en las cuales una persona física 
o jurídica puede ser sancionado sin infringe la Ley, las cuales van desde multas 

hasta el inicio de procesos administrativos para establecer responsabilidades. Sin 
embargo, es un tema que se debe analizar caso por caso para determinar la posible 

implicación legal, ya que esta puede variar dependiendo del asunto, por ejemplo, 
en el caso de no cumplirse la Ley en el edificio Municipal el Ministerio de Salud 

puede enviar ordenes sanitarias estableciendo su cumplimiento y de no hacerlo 
hasta se podría ordenar el cierre del edificio, o puede ser por medio de un recurso 

de amparo donde se ordene cumplir con la Ley y de no hacerlo puede haber 
implicaciones penales para el funcionario que desobedezca.  

Es importante tener presente que la Constitución Política nos obliga como 
costarricenses y funcionarios públicos a cumplir la Ley, artículos 18 y 11 los cuales 
textualmente señalan: “Artículo 18. Los costarricenses deben observar la 

Constitución y las leyes, servir a la Patria, defenderla y contribuir para los gastos 
públicos.”  
Artículo 11. Los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad. Están 
obligados a cumplir los deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse 

facultades no concedidas en ella. Deben prestar juramento de observar y cumplir 
esta Constitución y las leyes. La acción para exigirles la responsabilidad penal por 

sus actos es pública. La Administración Pública en sentido amplio, estará sometida 
a un procedimiento de evaluación de resultados y rendición de cuentas, con la 

consecuente responsabilidad personal para los funcionarios en el cumplimiento de 
sus deberes. La ley señalará los medios para que este control de resultados y 
rendición de cuentas opere como un sistema que cubra todas las instituciones 

públicas.” 
 

El señor presidente municipal manifiesta que es de cumplimiento la ley 7600, lo que 
pasa es que también hay un debido proceso para cumplirla. Si alguien no está de 

acuerdo con alguna situación que se le presente, por ejemplo, a las instalaciones 
físicas de atención al público de esta municipalidad, puede ir perfectamente hacer 

la denuncia y hasta en el mismo Ministerio de Salud y ellos proceden a hacer una 
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orden sanitaria, lo cual hay que proceder administrativamente a corregir. Por ahí 

anda el tema, pero vamos a trasladarlo a comisión para que tenga todo el 
complemento.  

Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #5: Con dispensa de trámite de comisión es que se traslada el oficio 

MT-DL-043-2024 emitido por el departamento legal de la Municipalidad de 
Tarrazú, a la comisión COMAD del honorable Concejo Municipal de Tarrazú, para 
que sea analizada y tomen lo que corresponda.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

4. Las justificaciones por la no asistencia a la sesión de hoy: 

• Regidor suplente Juan Diego Blanco Valverde, por motivos laborales 

• Síndico Roy Vega Blanco por encontrarse en capacitación. 
 

5. La Junta Vial Cantonal, mediante el oficio MT-JVC-30-2024, transcriben el 
acuerdo número 1, tomado en la sesión ordinaria 007-O-2024, celebrada el 06 
de agosto del 2024, que textualmente dice: “Mediante los miembros de la Junta 
Vial Cantonal, aprueban el informe de labores del Departamento de Gestión Vial 
Municipal, en el oficio MT-GVM-ING-264-2024 por la Ing. Yennifer Mora Mora, 
coordinadora del departamento. 

El señor presidente municipal quiere hacer énfasis de que es muy importante que 
revisemos esos informes, es toda la actividad, tanto de contratación, de proyectos 

contratados, como la parte de proyectos administrados, o sea, lo que hace el 
departamento. 

Es muy valioso porque esto no llegaba antes del Concejo, por una moción que se 
había presentado en el Concejo anterior, todos los meses, llega el informe de la 

unidad técnica, así que revisen si tienen dudas me las traen, porque yo soy 
representante de ustedes ante la Junta junto con la señora vicepresidenta 

municipal, eso es importante mantener ese vínculo de comunicación. 
 
6. El Dr. Iván Alberto Brenes Matarrita, Msc., director médico aí, Área de Salud Los 

Santos, Caja Costarricense de Seguro Social, sede San Marcos de Tarrazú, 
mediante el oficio ASLS-DM-081-2024 dice: “Procedo a dar respuesta. Los datos 

son tomados del expediente EDUS de personas que han consultado o personas 
que están adscritas al Area de Salud. No son datos oficiales como podrían 

considerarse las estadísticas del INEC. Sino que son datos que se van 
acumulando en las bases de datos según van consultando los usuarios o se van 

registrando como adscritos y que nos sirven para tomar decisiones desde los 
servicios de salud. Para política pública o toma de decisiones fuera del ámbito 

de la CCSS deben tomarse como datos aproximados. 
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La señora Vicealcaldesa solicita salir todos del salón de sesiones dado que estamos 
en el simulado de la Comisión Nacional de Emergencias y debemos de evacuar las 

instalaciones. 
Una vez realizado el protocolo del simulacro se continúa con la sesión. 

El señor presidente municipal solicita un acuerdo para trasladar esta información a 
los Consejos de Distrito y si fuera posible a la Unión Cantonal de Asociaciones, 

porque eso hay que replicarlas información que hacerla llegar también a las 
asociaciones de desarrollo. 

Que bien cae el tema del simulado, las comunidades y nosotros tenemos que tener 
un levantamiento de la población que manejamos, eso mínimo para saber dónde 

están los adultos mayores, dónde están los discapacitados o los menos capacitados 
y así puedan tener un plan de atención de emergencias comunales y esa 
información es importante. 

Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #6: Con dispensa de trámite de comisión y con fundamento en el 

oficio ASLS-DM-081-2024 emitido por el Director Médico a.i del Área de Salud 
Los Santos, referente a la cantidad y distribución de la población de adultos 

mayores del cantón, es que se traslada a los Concejos de Distrito del Cantón de 
Tarrazú y a la Unión Cantonal de Asociaciones del Cantón de Tarrazú, para su 

conocimiento. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 
 

7. El señor Alcalde, Fernando Portuguez Parra, mediante el oficio FPPMT 105-2024 
dice: “Reciban un cordial saludo de mi parte, en atención a lo indicado en el 

Código Municipal en su artículo 13 inciso i), artículo 17 inciso e) y 106, es que 
de manera muy respetuosa me permito presentar “El Plan Cantonal de 

Desarrollo Humano Local 2021-2031 y el Plan de Desarrollo Municipal 2024-
2028”, así como la vinculación del Plan de Desarrollo Municipal al Plan de 
Gobierno, esto para que sean de su debido conocimiento, análisis y aprobación. 
Importante mencionar que esa aprobación es un requisito para el inicio del 
periodo presupuestario 2025, por lo que se deben realizar los ajustes necesarios 
antes de la presentación del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2025, que debe 
ser entregado al 30 de agosto. Además, la Contraloría General de la República 

ha indicado en el documento de requerimientos para la presentación del 
presupuesto 2025, que esta aprobación y vinculación de planes es un requisito 

para la aprobación del presupuesto 2025.  
Se presenta la Licda. Johanna Agüero Mora, planificadora de la Municipalidad de 

Tarrazú, brindando una amplia exposición y explicación de las modificaciones 
realizadas y la vinculación dada. 

Los señores regidores solicitan que sea trasladado a sus correos para revisarlos. 
Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #7: Con dispensa de trámite de comisión y fundamentados en 

explicación y exposición por parte del señor Alcalde, Fernando Portuguez 
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Parra, y la señora planificadora Licda. Johanna Agüero Mora, es que el 

honorable Concejo Municipal de Tarrazú aprueba en todos los extremos el 
oficio FPPMT 105-2024 relacionado a: 

• Aprobación a los ajustes del Plan de Desarrollo Humano Local 2021-2031 
y ajustes al Plan de Desarrollo Municipal 2024 – 2028, y su vinculación 

con el Plan de Gobierno actual. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 
 

8. El honorable Concejo Municipal de Dota, mediante el oficio N° 174-SCMD-24, 
transcriben el artículo XV, de la sesión ordinaria N° 00015, celebrada el 12 de 

astoso del 2024, que dice: “ACUERDO DE FELICITACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE TARRAZÚ. El Concejo Municipal de Dota, por unanimidad de votos, acuerda: 
brindar una muy sincera felicitación a la Municipalidad de Tarrazú, así como 
también a todos sus habitantes por estar cumpliendo como Cantón 156 años de 
fundación el pasado 7 de agosto del 2024, rogándole a Dios para que siga 
bendiciendo a este hermoso y vecino Cantón de Tarrazú. Acuerdo 
definitivamente aprobado.” 

El señor presidente municipal da las gracias a los amigos y compañeros de Dota. 

 
9. El Ing. José Rodolfo Rojas Jiménez, coordinador de subproceso de modelación 

y planificación, proceso planificación estratégica multimodal de infraestructura 

y servicios de transporte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
mediante el oficio SPS-PEMIST-2024-174 dice textualmente: “Reciban un cordial 
saludo; como es de su conocimiento en el marco del Programa Red Vial Cantonal 
II MOPT/BID el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, a través de la 
Secretaría de Planificación Sectorial (SPS) y la Universidad de Costa Rica por 
medio del LanammeUCR con colaboración de los Gobiernos Locales, se trabajó 
en el proyecto "Contratación de servicios de consultoría para la Validación de la 
Red Vial Cantonal Georreferenciada y Actualizada de Costa Rica, contratación 
Directa N°. PRVC-II-37-CD-CF-2019.", con el objetivo de modernizar el método 
de presentación de inventarios de la red vial cantonal, tomando en cuenta una 
política de eficiencia y cero papel, con la intención de migrar a un Sistema de 
Inventarios Geográficos de la Red Vial Cantonal totalmente digital y 
georreferenciado, el cual facilite el proceso de actualización, modificación, 
inclusión y eliminación de caminos por parte de las Municipalidades, así como, 
la visualización geográfica de datos los cuales serán de gran ayuda en la toma 
de decisiones a nivel local y nacional. 

Gracias al esfuerzo, dedicación y colaboración de todos y cada uno de ustedes el 
proyecto marcha de la mejor manera y hemos superado el proceso de validación 
de la Red Vial Cantonal Georreferenciada y Actualizada de Costa Rica, de 
conformidad con los caminos inventariados y debidamente registrados por sus 
representadas ante la Secretaría de Planificación Sectorial con corte al 31 de mayo 
del 2022, labor que se llevó a cabo por el LanammeUCR bajo la estricta supervisión 
del personal técnico municipal asignado para participar de este proceso, a través 
de una serie de sesiones de trabajo en modalidad virtual mediante la plataforma 
“Zoom”. 
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Ahora bien, acabado el proceso de validación, se requiere la firma del “Acuerdo de 
Validación” de la capa cartográfica georreferenciada, codificada por el consultor y 
validada por la Municipalidad, en formato shapefile (.shp) con un sistema de 
proyección CRTM05, a la cual, se le ha asociado el código de camino 
correspondiente, según el Registro Vial de la Secretaría de Planificación Sectorial 
con corte al 31 de mayo del 2022. Por lo que, en días pasados, el Geog. Josué 
Guzmán del LanammeUCR ha enviado a cada Gobierno Local por correo electrónico 
el “Acuerdo de Validación” referente a su cantón, insumo que es necesario para que 
los compañeros del LanammeUCR puedan hacer entrega definitiva de los 
entregables del proyecto a esta Secretaría de Planificación Sectorial.  
Sin embargo, en vista de que existen inquietudes por parte de algunas 
municipalidades respecto a la firma de este “Acuerdo de Validación”, nos permitimos 
dilucidar lo siguiente:  
• El Proyecto Contratación de servicios de consultoría para la Validación de la Red 

Vial Cantonal Georreferenciada y Actualizada de Costa Rica, contratación Directa 
N°. PRVCII-37-CD-CF-2019, tomó como línea base el inventario de la Red Vial 
Cantonal con corte al 31 de mayo del 2022, por tanto, toda gestión realizada 
por la municipalidad para actualizar su red vial cantonal ante el Registro Vial del 
MOPT posterior a esa fecha, no se verá reflejado en este producto. Sin embargo, 
dichas gestiones si están reflejadas en el Registro Vial actualizado, por lo 
anterior, es que esta validación no afectará el Registro Vial de cada una de las 
municipalidades del país.  

• El “Acuerdo de Validación” indica que durante las sesiones de validación según 
consta en las minutas tomadas por el LanammeUCR y remitidas al finalizar 
dichas sesiones a los participantes de las mismas, se contrastaron los caminos 
existentes en el Registro Vial del MOPT con corte al 31 de mayo del 2022 y la 
capa georreferenciada levantada por el LanammeUCR, donde luego de revisar 
cada uno de los caminos del inventario vial, el LanammeUCR y la Municipalidad 
dieron la siguiente condición a los caminos: 
- Camino validado: Aquellos caminos en donde la municipalidad está de 

acuerdo con lo indicado por el Registro Vial del MOPT con corte al 31 de 
mayo del 2022 y el trazo de la capa georreferenciada por el LanammeUCR.  

- Caminos no validados: Aquellos caminos en los que las municipalidades no 
estaban de acuerdo con alguna situación presente en el camino y, por lo 
tanto, no se decide validar. 

- Caminos no digitalizados: Caminos que se encuentran en el Registro Vial del 
MOPT, pero por distintas razones no pudieron ser digitalizados en el Shape 
de la Red Vial Cantonal resultante de este proyecto.  

Para los caminos no validados y los caminos no digitalizados, podemos encontrar 
inconsistencias como lo son: caminos con traslapes intercantonales: que son 
aquellos caminos que algunas municipalidades comparten, por lo que un mismo 
camino se encuentra inscrito con dos códigos diferentes, respectivos a cada cantón, 
ya sea de forma parcial o total, por lo cual es necesario tomar acuerdos entre las 
municipalidades involucradas en coordinación con la SPS-MOPT; caminos con 
traslapes con Red Vial Nacional y rutas de travesía: en algunos casos la Red Vial 
Cantonal se traslapa total o parcialmente con la Red Vial Nacional o rutas de travesía 
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provocando que el trazo de la Red Vial Cantonal que presenta el traslape no se 
digitalizará; caminos fuera del límite cantonal o internacional: existen caminos que 
sobrepasan el límite cantonal o internacional según lo indicado por la información 
proporcionada por la municipalidad; caminos con mayor o menor longitud que la 
registrada al corte del 31 de mayo del 2022: existen caminos en los que las 
municipalidades tienen reportada una longitud, sin embargo, por diversas razones 
esta medida hoy en día es mayor o menor a la registrada; entre otros.  
• Estas inconsistencias identificadas en el proceso de validación son 

oportunidades de mejora, las cuales serán valoradas de manera puntual por 
parte de esta Secretaría de Planificación Sectorial con cada una de las 
municipalidades, con el fin de evaluar el tipo de inconsistencia, la forma de 
resolverla y la metodología a seguir para cada caso en específico.  

• Los Caminos indicados como no validados en el “Acuerdo de Validación” a 
firmar, representan a aquellos caminos que se deben de evaluar de manera 
puntual en la siguiente etapa llamada “Subsane de inconsistencias”, la cual será 
ejecutada entre la Secretaría de Planificación Sectorial y su Municipalidad.  

• Los datos indicados en el “Acuerdo de Validación” son únicamente para efectos 
del proyecto en materia, mismos que obedecen a la longitud del camino según 
el Sistema de Información Geográfica (SIG) y no al Registro Vial como tal, esto 
quiere decir, que estos datos no van a variar las longitudes que se tomarán para 
la asignación de recursos por concepto de la Ley No. 8114.  

• Producto de la etapa de “Subsane de inconsistencias”, se contará con un archivo 
georreferenciado acorde con las longitudes reales y éste deberá utilizarse para 
cualquier actualización en el registro vial de cada cantón, el cual será entregado 
a las Municipalidades una vez finalizado todo este proceso.  

• Los archivos georreferenciados tipo shapefile producto de este proyecto, no 
podrán ser entregados en este momento a las municipalidades, pues para ello 
se deben de finalizar todas las etapas del proyecto, a saber: georreferenciación 
(finalizado), validación (finalizado), acuerdo de validación (en proceso de firma), 
subsane de inconsistencias (pendiente), actualización de inventarios y entrega 
de archivos shapefile. Por lo que, de manera provisional, si una municipalidad 
desea visualizar la información de su shapefile debe enviar un correo electrónico 
a josue.guzman@ucr.ac.cr con copia a victoria.arce@mopt.go.cr y 
catherine.salazar@mopt.go.cr, quienes darán respuesta a su solicitud brindando 
un acceso al visor web del LanammeUCR. 

Desde el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, agradecemos a todos los 
Gobiernos Locales su colaboración para hacer realidad este proyecto, el cual marca 
un hito histórico en nuestro país, dotando al MOPT y a los Gobiernos Locales de un 
inventario de la Red Vial Cantonal moderno, georreferenciado y de fácil acceso para 
todos. Por lo que solicitamos a todos los alcaldes y técnicos municipales interponer 
sus buenos oficios para que, en un plazo no mayor a 10 días hábiles procedan a 
firmar el “Acuerdo de Validación” y mejoremos juntos la administración y gestión 
vial de su cantón y el progreso de Costa Rica. En caso de consultas sobre el proceso 
antes descrito favor remitirlas a la Ing. Silvia Vásquez Álvarez o al Ing. José Rodolfo 
Rojas Jiménez a los correos electrónicos Silvia.vasquez@mopt.go.cr, 
jose.rojas@mopt.go.cr de la Secretaría de Planificación Sectorial del MOPT.” 
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El señor presidente municipal comenta que en este rango, cuando se está hablando 
de que ya los caminos van a ser, pues ya están por lo menos hasta el año 2022, 

fueron georreferenciados, participó la unidad técnica en todo el desarrollo para 
poder identificar realmente dónde están los caminos, para que al final van a 

aparecer otros que no son. 
El señor Alcalde responde que sí, es una tarea conjunta con gestión vial y el MOPT 
y esta otra compañía. 

Es de suma importancia yo creo que muchas veces, vamos a poner un ejemplo, 
usualmente nosotros a veces nos preguntan, ¿cuántos lotes municipales hay? y no 

tenemos claro, por decirlo así, que cada camino es como un lote, tiene su propia 
escritura y su código y todo. 

¿Qué es importante de esto? por ejemplo, nosotros en los 313 km que tenemos de 
la red vial, también es tener claro esos activos que son nuestros y que 
eventualmente podrían, por ejemplo, cuando ustedes van a hacer un, voy a 
inventar, van a hacer un préstamo ahí en el Banco y ¿tiene algo para responder? si 

tenemos una casa, tenemos un lote; todos esos son activos que usualmente no se 
contaban, es un camino y es municipal, no es que vamos a hacer de esa manera, 
pero sí tenemos claro todo eso que tenemos y ha habido una coordinación 
constante con el departamento. 
El señor presidente municipal consulta si ¿está mapeado, podremos tener acceso a 

algún mapa físico, donde aparezca toda nuestra red cantonal o todavía no? 
El señor Alcalde responde que todavía no, pero esa forma digital es prácticamente 

eso, que usted se sienta en la computadora, en el teléfono y lo puede ver muy bien; 
usualmente cuando uno viene, se podría imprimir uno grandecito. 

El señor presidente municipal manifiesta que lo vio en una municipalidad, distrito 
tal con toda la red codificada y la que no está codificada, sería más fácil explicarle 

a una persona si está o no codificada o donde está ubicado, estaba en la sala de 
sesiones del Concejo de Distrito. 

El señor Alcalde manifiesta que le parece que cada Concejo de Distrito debe tenerlo 
y que cuando la gente venga a las reuniones del Concejo de Distrito mensualmente, 
ahí lo tengan y lo puedan explicar, eso va a ayudar mucho también a que las 

personas logren entender y eventualmente podría ser un documento que también 
podría tener acceso o debería tener acceso a todas las personas, entonces, también 

se puede explicar muy bien.  
Lo vamos a tener presente, es mandarlo a imprimir y tenemos un mapa de todo 

eso que usted pide, lo podemos tener por cantón y por distrito. 
 

10. El señor José Gabriel Román Madrigal Asesor CONADECO, oficio 
VIV_MUNIC_08_01_2024 dice: “La ley de vivienda municipal, promulgada el 05 

de mayo del 2022, bajo un número 10199, establece un marco jurídico que 
permite a las municipalidades participar en el desarrollo de proyectos de vivienda 
destinados a satisfacer las necesidades habitacionales de sus cantones. Pese a 

ello, en la fecha dicha ley no ha sido reglamentada, lo que impide su ejecución. 
Tanto el Movimiento Comunal bajo la representación de CONADECO, como las 

organizaciones pro viviendas presentes en el Bloque y Foro de Vivienda 
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consideramos de suma importancia analizar dicha ley en sus fundamentos, 

posibilidades y prospectiva. Por ello, cuando apoyo el Diputado Gilberth Jiménez, 
las tres organizaciones hemos decidido realizar un conversatorio en torno a hecha 

ley, el día 23 de agosto del 2024, a partir de las 9:00 de la mañana en la Asamblea 
Legislativa, para el cual esperamos contar con la presencia de al menos 50 

representantes municipales y 50 dirigentes comunales y de grupos pro vivienda.  
En consecuencia, hemos dispuesto la participación de al menos 2 representantes 
de su municipio, sea el señor alcalde (a) y un (a) regidor (a) o dos regidores (as). 

Mucho agradeceríamos dicha participación, para lo cual le agradecería confirmar el 
nombre, número de cédula y teléfono o correo electrónico…” 

El señor presidente municipal consulta al señor Alcalde cómo están con esa 
invitación. 

El señor Alcalde responde que ayer nos llegó la invitación, sí lo tenemos valorado a 
ver quién puede ir y si tenemos el tiempo para asignarlo 
El señor presidente municipal consulta si hay una posibilidad de si un regidor pueda 
ir, se le pueda dar el transporte. 

El señor Alcalde responde que sí. 
El señor presidente municipal incita que él está valorando la posibilidad de ir. 
El señor Alcalde responde que nos podríamos poner de acuerdo. 
 
11. El honorable Concejo Municipal de San Isidro de Heredia, mediante el oficio 

MSIH-CM-SCM-907-2024, transcriben el acuerdo 0682-2024, tomado en sesión 
ordinaria 0023-2024, celebrada el 05 de agosto del 2024, donde se pronuncian 

en contra del proyecto de Ley de Armonización del Sistema Eléctrico Nacional & 
Sustitución del Trámite Legislativo. 

 
12. Se procede a dar lectura de los siguientes proyectos de ley: 

• Expediente N° 23766 “EXPEDIENTE LEGISLATIVO N° 23.766 REFORMA 
INTEGRAL A LA LEY MARCOPARA LA REGULACRIZACIÒN DEL HOSPEDAJE NO 

TRADICIONAL Y SU INTERMEDIACIÓN A TRAVÉS DE PLATAFORMAS 
DIGITALES, LEY N°. 9742, DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2019”. 

• Expediente N° 24.428 “APROBACIÓN DEL “ACUERDO INTEGRAL DE 
ASOCIACIÓN ECONÓMICA EN COMERCIO E INVERSIÓN” ENTRE LA REPÚBLICA 
DE COSTA RICA Y LOS EMIRATOS ÁRABES UNIDOS, SUSCRITO EN SAN JOSÉ, 
COSTA RICA, EL DÍA DIECISIETE DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO”. 

• Expediente N° 24.252 “LEY QUE DECLARA EL 08 DE ABRIL DE CADA AÑO COMO 
EL DÍA NACIONAL EN CONMEMORACIÓN DE LA HEROÍNA NACIONAL 

FRANCISCA “PANCHA” CARRASCO JIMÉNEZ”. 
Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #8: Con dispensa de trámite de comisión, a través del señor Alcalde 

Fernando Portuguez Parra, se solicita a la Licda. Rosaura Cordero Alvarado, 
asesora legal de la Municipalidad de Tarrazú, el criterio legal de los siguientes 

proyectos de ley: 

• Expediente N° 23766 “EXPEDIENTE LEGISLATIVO N° 23.766 REFORMA 
INTEGRAL A LA LEY MARCO PARA LA REGULACRIZACIÒN DEL 
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HOSPEDAJE NO TRADICIONAL Y SU INTERMEDIACIÓN A TRAVÉS DE 

PLATAFORMAS DIGITALES, LEY N°. 9742, DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 
2019”. 

• Expediente N° 24.428 “APROBACIÓN DEL “ACUERDO INTEGRAL DE 
ASOCIACIÓN ECONÓMICA EN COMERCIO E INVERSIÓN” ENTRE LA 

REPÚBLICA DE COSTA RICA Y LOS EMIRATOS ÁRABES UNIDOS, 
SUSCRITO EN SAN JOSÉ, COSTA RICA, EL DÍA DIECISIETE DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO”. 

• Expediente N° 24.252 “LEY QUE DECLARA EL 08 DE ABRIL DE CADA AÑO 
COMO EL DÍA NACIONAL EN CONMEMORACIÓN DE LA HEROÍNA 
NACIONAL FRANCISCA “PANCHA” CARRASCO JIMÉNEZ”. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 
 

ARTÍCULO V: ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA 

PRESIDENCIA 
No hay asuntos de trámite urgente a juicio de la presidencia. 

ARTÍCULO VI: INFORMES 
 

A. Informes de funcionarios municipales: 
No hay informes en este espacio. 
 
B. Informes de comisiones y representaciones: 
No hay informes en este espacio. 

 
C. Informe del señor alcalde municipal:  

1. El miércoles 07, fecha de nuestro cantonato celebramos el cantonato. 
Personalmente, quiero agradecerles su presencia, como se dice popularmente “casa 

llena”, causo un gran impacto ante la institucionalidad presente, un impacto positivo 
ante la comunidad y ante los mismos compañeros de la parte administrativa. 

Inclusive el señor Alcalde de León Cortés, como que quería quedarse un ratito ahí 
hablando con todos ustedes, porque estaba como maravillado, porque eso no se ve 

en otros lugares. La cordialidad, la hermandad y el compromiso de ustedes señores 
regidores y señoras y señores síndicos presentes, verlos a todos ahí alegra 
montones, eso demuestra que estamos trabajando todos unidos. 

Les transmito esos mensajes de muchas personas que realmente lo valoraron 
mucho; ver a los 3 gobiernos unidos también es un mensaje muy bonito de que 

primero está la unión más allá de colores políticos, banderas o intereses personales. 
Yo les agradezco mucho la compañía, realmente es como sentirse en familia, en 

casa, nos reunimos todas las semanas para discutir temas muy importantes y por 
qué no reunimos para celebrar. 

El agradecimiento del pueblo, que son nuestros jefes realmente; el agradecimiento 
mío personal como Alcalde y el agradecimiento de todos los compañeros de la 

municipalidad por esa presencia tan importante, que ojalá se repita en todos los 
actos, el haber estado usted ahí realmente engalanó aún más la actividad. 

El señor presidente municipal indica que muchas gracias y creo que es un deber y 
una obligación del Concejo Municipal hacerse presente en estas actividades, eso 
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demuestra el interés que debe tener el gobierno local como generador de políticas 

y como responsable de toda la parte administrativa, desde el punto de vista de 
estos curules, que no se entienda que es la parte de interna. 

 
2. El jueves 8, visitamos, bueno la señora vicealcaldesa; la Ing. Yenifer Mora, la 

ingeniera de gestión vial; doña Milagro Navarro, don Roy Mora el inspector de 
caminos y mi ersona, la comunidad de San Joaquín. Se está trabajando y había 
un poco de descontento por algunas cuestiones que estaban sucediendo, lo que 

pasa es que es una cuestión de entendimiento. 
Yo creo que cuando hay problemas, hay que presentarse y solucionarlos, no solo 

los más grandes y la comunicación es sumamente importante.  
Nos reunimos con varias personas por ahí, aprovechamos y visitamos la escuela. 

Hubo una coordinación completa y tanto así que nos pidieron, ahí hay una asada, 
ellos tienen que hacer una zanja de 2 km en el alto de la Chonetera para enterrar 
hay una tubería de la asada, nos pidieron ayuda, ustedes saben que el tractor es 
de la administración, entonces, lo coordinamos, hoy entraron y la comunidad está 

muy agradecida.  
En estos momentos por el tipo de tiempo que está haciendo, no estamos 
conformando algunos caminos, ya va a entrar en programación otra vez, entonces, 
se dio la coyuntura para poderlo hacer y están muy agradecidos.  
Yo quiero manifestarles a ustedes también señores, que a pesar de que dicen que 

el tractor es de la administración, en su momento se compró con el aval y el visto 
bueno del Concejo Municipal y los síndicos y eso significa que cuando hay muchos 

actos que yo llevo a cabo o representaciones donde ustedes están involucrados en 
eso; así que yo le decía, tenemos el apoyo de ustedes, señores regidores, entonces, 

ya como municipalidad estamos colaborando también con esa comunidad, no todos 
son caminos y calles, hay muchas cosas: bien lo manifiesta siempre el señor 

presidente municipal, ahorita que veíamos con lo de la persona joven, Tarrazú son 
los 297.5 kilómetros cuadrados y todo es importante y todas las instituciones son 

importantes o los grupos organizados, por lo que estamos trabajando con ello, el 
camino va quedando muy bonito, era una cuestión de profundizar un poquito más 
ahí el cuneteo y esas cosas, más de forma que de fondo, así que se logró esa 

coordinación. 
Ahí pasamos todo el mediodía; hablamos también con la maestra de la escuela y 

eventualmente vamos a ir a hacer una reunión para coordinar algunas otras cositas 
por ahí.  

No sé si tiene un comentario señor presidente municipal o ustedes al respecto. 
El señor presidente municipal consulta si hay comentarios. 

Solo que la medida de la posibilidad de que la administración pueda coadyuvar esos 
esfuerzos, no solo en caminos, bienvenido sea, porque no es fácil administrar un 

acueducto, invertir en un zanjeo en ese momento, tendrían que subir la tarifa, 
porque o se cobra más o no se hace. 
El señor presidente municipal indica que es parte precisamente, yo creo de ese 

acercamiento que vamos a continuar haciéndolo, verdad de que si la montaña no 
viene a Mahoma, Mahoma va a la montaña. Yo creo que el gobierno local tiene que 

empezar a presentarse. 



24 
 

 

 

 

 

 

 

 

Hay un bingo en San Francisco y enviaron la invitación y ahí vamos a ir, no se vale, 

aunque casi no pudimos por el tiempo que estaba haciendo, se estaba cayendo el 
café, no se vale solo en tiempos de campaña presentarse ahí a cosas que usted 

nunca le interesan y después si te vi no me acuerdo, como dicen. Yo creo que es 
un proceso total y hay que seguirles ayudando y estando ahí correspondiéndoles 

con la presencia. 
 
La señora vicepresidenta municipal comenta que es sobre el cantonato, es la 

primera vez que participó en uno y fue como muy emocionante y fue como muy 
histórico, me sirvió para rebuscar ahí también en como en mis antepasados. Desde 

ese día como que quede ahí con la espinita. 
También me gustaría, tal vez para el otro año o cuando se cumplan los 160 años, 

que son como un número cerrado, que la fiesta no sea solamente como para el 
Concejo y para la Municipalidad, sino como que la gente se dé cuenta que era lo 
que estaba pasando, porque ahí habían un montón de carros y todo y al final los 
munícipes no sabían como que era lo que estábamos celebrando.  

Yo hablé con la gestora cultural Silvia Vega y le dije que tal vez sería bonito hacer 
como una fiesta, así como se hacen, no sé, en Nicoya o en Santa Cruz, que hacen 
unas fiestas específicamente para celebrar el cantonato y que todos nos veamos 
beneficiados. Y como crear más esa cultura de amor al cantón y que fue muy bonito 
porque nos dimos cuenta que somos como el cantón madre de muchos otros, por 

eso el desarrollo en Tarrazú está un poquito más avanzado que en otros, dado que 
los otros cantantes son más jóvenes, no han pasado por ahí tanto. 

Yo le dije que yo le podía ayudar el próximo año y que ahí estaba el del IFAM, 
entonces, que también que le comentáramos como la idea o que pudiéramos hacer 

algo diferente para que todo el mundo se involucre y que sea como una fiesta. 
El señor Alcalde responde que sí señora regidora. Se hizo para el 150 aniversario, 

se hizo inclusive también para el 155 aniversario, ahí están algunos recuerdos de 
los billetes; usualmente lo hacemos en números cerrados o de 5 en 5, para el 160 

todavía faltan algunos años, pero sí se han hecho en esa envergadura que usted lo 
está tocando. 
Lo hicimos precisamente ahí por varias cuestiones, para esta semana se 

pronosticaban aguaceros muy fuertes, correspondió también al mismo día del 
Concejo Municipal, también de como bien lo saben, por cuestiones presupuestarias 

estamos raspando la olla como dicen; pero sí lo vamos a tomar muy en cuenta y 
me parece muy valioso su apreciación. 

Pero realmente la razón fue por eso, aun así la gente reaccionó, en la calle les gustó 
lo que vieron, homenaje a don Moncho fue muy emotivo; el minuto de silencio por 

doña Flor Abarca, una gran persona, que desgraciadamente no se le hizo en vida 
lo que merecías, pero todo eso y claro que eso cuenta y yo creo que en la medida 

en que nos sigamos involucrando mucho, ahí la salida mía del cumpleaños que los 
chiquitos me vacilaron, pero también nos llama que el otro año compremos un 
queque y ahí lo partimos. 

Bienvenida sea toda la ayuda suya, yo sé el compromiso que usted tiene, la marca 
cantón le debe una cuarta parte también, porque usted estuvo muy involucrada en 

eso, pero muchas gracias por ese comentario.  
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3. Como ustedes lo vieron hoy, también hemos estado en muchas reuniones, 
coordinando el simulacro del día de hoy, algunas cuestiones por ahí, la 

importancia que tienen, este año quedó muy abierto a no solo a sismos, 
realmente se está esperando un gran sismo en la parte sur, pero no solo eso es 

una emergencia, entonces, lo abrieron a posibilidades que podíamos en el 
simulacro es decir que había fuego, que habían en otras cosas. Entonces, por 
ejemplo, en estos momentos está la coordinación reunida, está toda la 

institucionalidad presente en el cantón, somos aproximadamente 22 
instituciones. 

La señora vicealcaldesa está a cargo coordinándolo en este momento, están 
reunidos aquí en la salita, están atendiendo, simuladamente 12 incidentes y hay 3 

incidentes ahí figurados para que la gente no se asuste, como decía nos llamen al 
911 porque hay gente llama creyendo que sí hay una emergencia y se convierte 
realmente en una emergencia que todo el mundo llama y se colapsa. En buena 
teoría colapsando el puente del Bajo del Río y colapsó el puente de don Pánfilo allá 

por Santa María y el acueducto de Santa Cecilia; eso implica que el C.A.I.S va a 
estar en problemas a la hora de atender. 
Todo esto para estar preparados eventualmente en caso de una emergencia real. 
Creo que fueron 2 años que en México a cumplirse aniversario del gran terremoto, 
hicieron un simulacro y en la tarde se vino otro terremoto bien fuerte, entonces, 

uno nunca sabe; lo único seguro es que no sabemos cuándo va a suceder y puede 
suceder en cualquier momento.  

Así que hemos estado toda la semana en coordinación de esto. 
 

4. El día de ayer recibimos la visita del señor Presidente Ejecutivo del IFAM, don 
Jorge Ocampo, estuvimos hablando sobre los planes reguladores, ya se está 

planeando todo, aproximadamente estamos en el tercer grupo, como iniciamos 
todo ese proceso, como en enero. 

Hablaba mucho de la importancia para evitar lo que pasó con la gente de Pérez 
Zeledón, precisamente, socializarlo, es súper importante, pero hay que socializarlo.  
Le agradecimos mucho, porque ellos fueron los que nos dieron el dinero para crear 

la marca cantón; todas las capacitaciones que hemos recibido de parte de ellos. 
Realmente don Jorge al haber sido alcalde, fue alcalde en Palmares, tiene esa 

sensibilidad, no pasa como muchos que estuvieron en un puesto y llegaron a otro 
y se les olvidó dónde venían y atacan más bien el régimen municipal. Entonces, le 

dimos el agradecimiento.  
 

5. Estamos viendo también la posibilidad de coordinar el Consejo Cantonal de 
Coordinación Interinstitucional, conocidos como CCCI, que aquí ha sido 

imposible coordinarlo. Es la coordinación de que, por ejemplo, las asociaciones 
de desarrollo dicen, bueno, vamos a ir a pedir el dinero para pavimentar tal calle 
y llega la municipalidad y dice vamos a pedir un dinero para pintar calle y todos 

estamos pidiendo lo mismo y no nos damos cuenta, esa importancia de 
coordinar toda la institucionalidad, no se ha podido. En su momento estaba a 

cargo de MIDEPLAN, pero ahora lo tiene a cargo esa coordinación el IFAM. 



26 
 

 

 

 

 

 

 

 

Vamos a ver si hacemos y se entiende, porque hay aquí instituciones que solo hay 

una para los tres cantones, el que estén aquí no significa que sea para cantón, por 
ejemplo, el PANI, solo hay uno, pero tienen que vivirse en 3 y entonces, si el mismo 

día hay reunión de los 3 comités municipales de emergencia, tiene que aparecer 
en los 3 lugares. El IMAS y otras más; es ver si podemos lograr hacer un comité, 

un CCCI territorial de Los Santos, que es más viable y así hay una mayor 
coordinación.  
Por ahí es parte de lo que estuvimos hablando con ellos. 

 
6. La señora vicealcaldesa el próximo miércoles tal vez les va a dar una 

explicación un poquito más amplia. 
El señor presidente municipal pregunta que si hay alguna consulta para el señor 

alcalde. 
No tenemos consultas. 

 
ARTÍCULO VII: MOCIONES 

 
El señor Alcalde Fernando Portuguez Parra, presenta moción escrita, respaldada por 
el señor presidente municipal Carlos Abarca Cruz y la regidora propietaria Melania 
Chaves Chanto, que textualmente dice: 
“En atención a lo solicitado en el oficio RR-HH MT-N° 117-2024 con fecha 08 de 
agosto de 2024 y emitido por el departamento de recursos humanos municipal, el 
cual se adjunto, es que de manera muy respetuosa se les solicita acuerdo de 
autorización para cambio de horarios en los siguientes puestos municipales: 

• Encargado de Archivo Central Municipal 
• Encargado de Biblioteca Municipal 
• Director de Banda Municipal 

Para tales efectos se adjunta oficio MT-DL-022-2024 emitido por el departamento 
de asesoría legal municipal con fecha 15 de mayo de 2024. 
Solicito respetuosamente que el acuerdo se dispense de trámite de comisión y 
quede definitivamente aprobado”. 
 

El señor presidente municipal informa que vienen con los avales de recursos 
humanos y departamento legal. 
Una vez ampliamente discutido, se acuerda: 
ACUERDO #9: Con dispensa de trámite de comisión, es que el honorable 

Concejo Municipal de Tarrazú aprueba en todos sus extremos la moción escrita, 
con consecutivo No 011-2024, presentada por el señor Alcalde municipal, 
Fernando Portuguez Parra, respaldada por: el regidor Carlos Abarca Cruz, 

presidente municipal y la regidora propietaria Melania Chaves Chanto, que 
textualmente dice: 

“En atención a lo solicitado en el oficio RR-HH MT-N° 117-2024 con fecha 08 de 
agosto de 2024 y emitido por el departamento de recursos humanos municipal, 

el cual se adjunta, es que de manera muy respetuosa se les solicita acuerdo de 
autorización para cambio de horarios en los siguientes puestos municipales: 

• Encargado de Archivo Central Municipal 

• Encargado de Biblioteca Municipal 
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• Director de Banda Municipal 
Para tales efectos se adjunta oficio MT-DL-022-2024 emitido por el 
departamento de asesoría legal municipal con fecha 15 de mayo de 2024. 

Solicito respetuosamente que el acuerdo se dispense de trámite de comisión y 
quede definitivamente aprobado”. 

Reforma al Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la 
Municipalidad de Tarrazú, se modifica el artículo 23 quedando de la siguiente 
manera: 

“Artículo 23. En la Municipalidad regirá el siguiente horario: (…) 
4) Director de Banda Municipal: Prestará servicios en el siguiente horario: 

Lunes, Jueves, Sábados y Domingos de las 7:00 a las 16:00 horas, con una hora 
de almuerzo de las 12 a las 13 horas y quince minutos para tomar café durante 

las fracciones de jornada de la mañana y de la tarde. 
Lo viernes en jornada continua de las 7:00 a las 15:00 horas, con treinta 
minutos de almuerzo y quince minutos para tomar café en la jornada de la 

mañana y de la tarde. 
5) Encargado de la Biblioteca Pública Municipal: Prestará servicios en el 

siguiente horario: de lunes a jueves de las 8:00 a las 17:00 horas, con una hora 
de almuerzo de las 12 a las 13 horas y quince minutos para tomar café durante 

las fracciones de jornada de la mañana y de la tarde. 
Lo viernes en jornada continua de las 8:00 a las 16:00 horas, con treinta 
minutos de almuerzo y quince minutos para tomar café en la jornada de la 

mañana y de la tarde. 
6) Encargado de Archivo Central: Prestará servicios en el siguiente horario: 

Lunes y Martes de las 7:00 a las 16:00 horas, con una hora de almuerzo de las 
12 a las 13 horas y quince minutos para tomar café durante las fracciones de 

jornada de la mañana y de la tarde. Miércoles de 8:00 a las 12:00 horas, con 
quince minutos para tomar café en la jornada de la mañana. 
Se solicita proceder con la debida publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 
 

ARTÍCULO VIII: PARTICIPACIÓN DE LOS SÍNDICOS 
 

Distrito San Carlos: 
La síndica Cruz Navarro da los buenos días. 
Comunica que el sábado 10 nos reunimos el Concejo de Distrito. Nos llegaron 

bastantes inspecciones que ya la gente está conociendo el proceso y han llamado 
mucho a la unidad vial y ellos mismos hacen la consulta y nos llegan las 

inspecciones. Entonces, vamos muy bien por ahí. 
Tomamos el acuerdo de cambiar las reuniones para los primeros miércoles de cada 

mes a las 5 p.m., porque los fines de semana hay 2 compañeras que estudian en 
la UNED y a veces tienen examen domingo y el sábado andan con la presión de eso 

o cosillas así, por lo que quedaría para los primeros miércoles de cada mes a las 
5:00 de la tarde en el salón naranja. Eso sería lo que tenemos. Gracias. 

El señor presidente municipal comenta sobre el tema del cambio de horario, es 
importante hacer la publicación, vamos a solicitarle a la gestora cultural a través del 

señor alcalde, la posibilidad de que se haga la publicación del cambio de horario del 
Concejo de Distrito, que sería para los primeros miércoles a las 5:00 de la tarde. 
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Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #10: Con dispensa de trámite de comisión y con fundamento en 
informe emitido por la señora síndica del distrito de San Carlos, es que, a través 

del señor Alcalde, Fernando Portuguez Parra, se solicita a la Sra. Silvia Vega 
Valverde, gestora cultural de la Municipalidad de Tarrazú publicar en las redes 
sociales de la Municipalidad de Tarrazú el nuevo horario de sesiones del Concejo 

de Distrito de San Carlos, que serán los primeros miércoles de cada mes a las 
5:00 de la tarde en el Salón Naranja de San Carlos de Tarrazú. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 
 

El señor presidente municipal indica que tiene una consulta para la señora síndica 
Cruz Navarro, el lunes se reunió la asociación y teníamos la presencia de la junta 
de educación y el patronato escolar, el punto, pues era un punto de interno, pero 

hay un punto o un tema que nos interesa a todos, que es la construcción de la 
escuela de San Carlos. Cuando le comentábamos y le solicitábamos al señor 

presidente de la junta de educación, si él tenía el oficio oficial, o sea, tiene que 
haber un oficio donde se diga “sí se va a construir”, sin embargo, dice que lo que 

tuvieron fue una sola reunión, nada más.  
Nosotros aquí a nivel del Concejo, hicimos un acuerdo solicitante al DIEE, 

precisamente, que se nos informará cuál es el estado y no ha llegado ninguna 
información; a nivel de los asesores del diputado Carlos Felipe García, nosotros, por 

lo menos yo le solicité a uno de los asesores, a Jonathan, qué nos ayudará con 
investigar, no ha podido, entonces, como que tienen la información escondida, ¿por 
qué? No se sabe, pero sí sería como ver si el Concejo de Distrito también hace un 

poco de gestión, tal vez un acuerdo solicitándole al DIEE o una visita de que se 
informe cuál es el estado del proyecto constructivo de la escuela San Carlos. 

Porque esto es preocupante, o sea, el camino de ingreso al sector de donde está la 
plazoleta o el lugar que se va a construir, hay que hacerle algunos 

acondicionamientos y dentro de eso está, posiblemente, más bien quitar los tubos 
que hay ahorita colocados, porque ahí un camión grande no va a pasar. 

Hay una propuesta de abrir un nuevo camino por unas propiedades, pero también 
es todo un tema de muchos análisis. Ahí hay que hacer una comisión de trabajo 

multidisciplinario entre municipalidad, el MEP, la junta de educación y la asociación, 
Concejo de Distrito, para que el proyecto no genere un caos, en esa parte porque 

el camino la verdad tiene sus problemas y no queremos que pase nada extraño. 
Así que ya teniendo certeza que sí se va a comenzar el proyecto, ya usted planea 
algunas estrategias para bajar un poquito tal vez la posibilidad de incidentes o hasta 

accidentes.  
Para que lo tomen en cuenta. 

El señor Alcalde comenta al respecto, de parte de la administración, síndica Cruz 
Navarro y yo se que también del Concejo, voy a hablar por ustedes, todo el apoyo 

tanto para preguntar cómo van esos procesos y también para coordinar en el 
momento. 

Bien lo decía el señor presidente municipal, yo espero que esta vez los Concejos de 
Distrito no sean solo caminos y calles; es muy importante esa coordinación. 
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La señora síndica va muy en esa línea, ahorita estamos hablando, eventualmente, 

les vamos a presentar algunos proyectos que vamos a coordinar con ellos que van 
más allá de caminos. Y me parece muy importante su apreciación, señor presidente, 

entonces, cuente con la administración también señora síndica y del Concejo, y si 
nos tenemos que ir a reunir no importa el día y la hora, ahí vamos. 

La regidora Chaves Chanto da los buenos días. 
También como recomendación al Concejo de Distrito, enviar un documento, acá en 
la Zona de Los Santos contamos con una regional, ellos también tienen que dar 

respuesta alguna, entonces, sería cómo mandárselo a la supervisora del circuito y 
también con copia el director regional, porque ellos también a nivel institucional, 

deberían de hacer presión ante la DIEE para que le digan cuál es el estado, en estos 
momentos, de la institución. 

 
ARTÍCULO IX: ASUNTOS VARIOS 

 
1. El señor Alcalde informarles que el sábado y domingo, si usted me lo permite, 

muy honorable presidente, le pasamos también a palabra a la señora regidora 
Mata Gutiérrez para que se refiera un poco y así la inauguramos en el Concejo. 

Asistí el sábado y domingo a la feria del emprendedor, creo que es parte importante 
también del Gobierno Local e insisto, no se vale ir a estos lugares solo cuando 
estamos en periodo de buscar votos, yo creo que el apoyo se lo merecen ellos 

siempre y no es una situación política lo que ellos están haciendo.  
Había muy ricas comidas; habían emprendimientos muy bonitos; había una alegría 

de participar; no solo había eso, también había, jumping o algo así se llama eso, 
que yo quisiera animarme, pero seguro en el primer brinco paso recto.  

Ver ese emprendimiento a nivel de la Zona de Los Santos; estaba la Escuela de San 
Lorenzo, también participando para adquirir sus, fuimos ahí el sábado y el viernes. 

Gracias a eso, para contarles que el 22 de este mes tenemos la celebración del 
régimen municipal en el IFAM, nos dieron un espacio para que nos pueda 

acompañar la regidora Umaña Retana y paralelamente va a haber una feria de 
emprendedores y entonces yo dije, bueno, usualmente casi siempre van todos los 
mismos y todas estas cuestiones de ese stock que tenemos a nivel municipal, esta 

feria es a nivel de Los Santos, entonces, pedimos que escogieran a nivel de Tarrazú, 
porque cada cantón lo va a hacer; de la feria emprendedores de Los Santos va a 

haber una representante en esta feria que va a ser todo el 22 de agosto en San 
José. Es ir creándose esos encadenamientos, parece muy poquito, pero una es 

mejor que ninguna y es ir abriéndose, se van a conocerse más emprendedores y 
entre ellos y ojalá se intercambien, yo creo que en esta situación no es tanto cuánto 

venda usted, sino cuánto conocimiento también adquiera; yo sé que hacen una 
inversión muy grande, pero también cuántos contactos hagan. 

Después, también tal vez aprovechar, porque a veces a uno se le va, que también 
la señora regidora Navarro Monge, nos hable del foro mujer caminemos juntos, que 
se va a dar el fin de semana, donde también nosotros estaremos como 

municipalidad dándoles el apoyo y ahí si Dios lo permite, también estaremos ahí, 
somos 24/7 y hay que estar apoyando todas esas iniciativas. 
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El fin de semana, la municipalidad, en el marco de la celebración del cantonato, se 

dio un campeonato de ajedrez y un taller de dibujo. Yo sigo creyendo y lo voy a 
volver a repetir acá, a veces yo veo comentarios en las redes sociales, dijo un señor 

“me hierve la sangre” porque son muy buenos para criticar, pero no para participar. 
Se han hecho muchas actividades y las personas que más critican en redes sociales, 

son las personas que menos se ven involucradas en las actividades. No las veo uno 
en la actividad de la feria del emprendedor, no lo veo uno en los campeonatos que 
se hagan, no los veo uno en estas cuestiones de ajedrez, no los ve en carrera, no 

los ven en nada, solo viven criticando y criticando y proponiendo cero. Y por 
ejemplo, muy poquita gente llega, entonces, yo sigo creyendo; me dan ganas de 

postear todas estas cosas que se hacen a nivel municipal con la palabra chisme 
arriba para que todo mundo la pase de una vez, porque eso es realmente lo que 

jala e impacta. 
Esto que se dio este fin de semana es de gran impacto; yo felicitarlas, que honor 
haber estado ahí, ver el esfuerzo y el cariño con que lo estaban haciendo. Esto que 
se va a dar también el fin de semana, ojalá la gente llegue, participe y se involucre, 

no se vale decir que el gobierno local no está haciendo actividades u otras 
instancias, no solo el gobierno local.  
Ojalá vayan a participar en la actividad que va a ser la escuela de Guadalupe. El 
bingo que se va a hacer allá en San Francisco. O sea, necesitamos unirnos como 
sociedad, dejar de criticar y enumerar problemas y no proponer y mucho más, no 

se nos presenten. 
La regidora Mata Gutiérrez da los buenos días. 

Agradecerle al señor Alcalde que estuvo este fin de semana apoyando los 
emprendedores, es importante para nosotros este tipo de actividades; ya tenemos 

3 años de organizar la feria Yo Emprendedor Los Santos. 
En esta oportunidad tuvimos 45 emprendedores de diferentes zonas de toda la 

región, no solo de Tarrazú, sino de León Cortés y de Dota. 
Nos gusta que el gobierno local apoye, que los emprendedores vean que también 

existe esa presencia, no solo la parte política cuando se está haciendo campaña, 
sino también en darles una palabra de apoyo, que a veces es lo que más necesitan 
los emprendedores.  

El objetivo de estas ferias es apoyar a la economía local, que no solo es caficultura, 
porque todos, pues de alguna otra manera estamos en el mundo de la caficultura, 

pero también existe un gran talento dentro de la Zona de Los Santos y creo que 
ese tipo de actividades dan a conocer muchísimos proyectos que a veces no 

pensamos que se realicen aquí en la zona, a veces buscamos fuera de la zona, 
cuando en la misma zona existen gran talento desarrollando este tipo de artesanías 

de todo tipo. 
Teníamos una gran variedad de emprendedor, de artesanías, productos textiles, 

cosmética, repostería, panes, la cocina de la feria estaba apoyando también a la 
Escuela de San Lorenzo, que también para nosotros es sumamente importante 
apoyar siempre el bien social dentro de la feria.  

Agradecerle y también a la regidora Umaña Retana que también la vi por ahí en la 
feria, muchas gracias por apoyar también estas iniciativas. Ojalá que las próximas 
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ferias que esperamos organizar una para diciembre este año, podamos ver a más 

regidores, síndicos y al señor Alcalde también dentro de las actividades. 
El señor presidente municipal indica yo sí sabía que estaba la actividad, lo que pasa, 

es que a veces uno se llena de tantos compromisos que cuesta el alcance el tiempo, 
pero lo tenemos presente para una próxima. 

Más bien por ahí nosotros tenemos algunas ideas, bueno, que posteriormente los 
vamos a ver a nivel de la administración y podríamos estar hablando de otros 
términos donde estas ferias sean un poco más abiertas, tal vez más publicidad y 

menos costos. Pero bueno, eso ahí ya veríamos a ver que se hace. 
Muchísimas gracias por todo este trabajo y adelante hay que seguir, no se puede 

parar porque se tiene otro le pasa adelante, muchas gracias por todo su trabajo.  
En ese mismo orden vamos a proponer un acuerdo de reconocimiento, de 

felicitación a los organizadores y a los participantes de esta feria que se dio el fin 
de semana. 
Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #11: Con dispensa de trámite de comisión, el honorable Concejo 

Municipal de Tarrazú felicita a la organización de la feria “Yo Emprendedor” y 
emprendedores y emprendedoras que participaron en esta gran actividad que 
se realizó el pasado 10 y 11 de agosto del presente año. 

Una actividad llena de sueños e ilusiones que sin duda tuvo un gran éxito, que 
Dios los bendiga y esperamos disfrutar más actividades como ésta. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”  
 

2. El señor presidente municipal tiene una consulta para el señor Alcalde que lo 
podíamos dejar pendiente porque me imagino que habrá que hacer a alguna 
consulta a legal. 

Hay un comentario con respecto a los gastos que tiene el comité de Deportes, los 
gastos que son los costos fijos, que es el pago de los servicios públicos y de la 

planilla que no requieren de acuerdos, que ya eso, de hecho hay que hacerlo porque 
es una obligación, entonces, sí sería importante tener claro ese tema, si realmente 

se puede hacer para ver cómo se le ayuda a esta gente, mientras nombramos a 
alguien o mientras se termine el periodo, porque lo que yo siento va a costar 
nombrar gente nueva. Ya en la Unión Cantonal hemos trabajado bastante en el 
sentido de convencer, casi llamando personalmente a compañeros de las 

asociaciones y no quieren, la verdad es que no quieren, le dicen a uno “es un 
tiempo, mejor terminen así”, no es terminar así, es poder conformar el comité. Así 
que a ver si es posible ver ese tema, tal vez con legal. 

El señor Alcalde comenta que a eso me refiero precisamente. Uno ve en redes 
sociales un montón de gente diciendo que qué ¿hace el comité de Deportes? ¿Qué 

hace la municipalidad? ¿Qué hace el Concejo? ¿en deporte que hay? ¿Cuáles son 
estos? Vengan, yo creo que debiéramos de agarrar la lista de todas las personas 

que se manifiestan y dicen; porque eso pasa como el cascabel al gato, que había 
que poner una campanita al gato en la cola y así los ratones sabían cuando venía y 

todo mundo lo celebró. El ratoncito más viejo dijo me parece muy buena idea, pero 
quién va a ir a ponerle ese cascabel al gato. Muy buenas ideas, pero nadie llega y 

se involucra.  
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Yo es que no tengo la potestad, pero me encantaría decir 20 nombres que los tengo 

aquí en la mente y decirles “vengan, participen, son solo 2 personas las que se 
necesitan, involucrasen”, pero no lo hacen. Yo si me tengo que amarrar el dedo 

para no contestar muchas cosas por ahí porque no se vale solo meter carbón y no 
venir a participar.  

Mientras tanto, la realidad es otra, como dice el señor presidente. Yo el día que 
doña Pilar Robles me llamó y yo inocentemente le dije que sí porque son gastos 
fijos, o sea, eso realmente no debiera ir a través de eso, sin embargo, está regulado. 

Hay un principio que dice que mis derechos terminan donde empiezan los de los 
demás y estas 2 personas que están sin pago, eso no puede ser, ¿qué pasa si en 1 

año no se nombran esas personas?, podría darse ¿1 año sin sueldo? Pero si esas 2 
personas faltan un día o 2 días a trabajar ahí si les cayó al Ministerio de Trabajo y 

todo el mundo, entonces, o hay para todos o hay patadas como dicen, así que yo 
creo que hay que hacer esa consulta con carácter de así de urgencia.  
Yo ese día llame a la asesora legal y le pregunté, me dice no hay que hacerlo por 
esto y esto y el otro; el señor presidente municipal lo hablaba, en este tipo de 

organizaciones así es como se maneja, pero buscar ese portillo, por lo menos 
momentáneo a ver qué se puede hacer, porque ya es mucho y no es justo, pueden 
ser 5 mil, veinte mil o cien colones, es dinero y esa persona se los han ganado y 
hay que darles el dinero a esas personas. 
Por lo que lo apoyo completamente y vamos a ver si para este mismo lunes 

podemos tener una respuesta al respecto. 
El señor presidente municipal da las gracias al señor Alcalde y si requiere el acuerdo, 

lo hacemos por acuerdo. 
El señor Alcalde indica que sí, que de una vez para tener ese respaldo. 

Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #12: Con dispensa de trámite de comisión, el honorable Concejo 

Municipal de Tarrazú, a través del señor Alcalde, Fernando Portuguez Parra, 
consulta a la Licda. Rosaura Cordero Alvarado asesora legal y al Lic. Jefferson 
Navarro Salazar contador, ambos de la Municipalidad de Tarrazú, si existe la 

posibilidad u otra manera que se pueda realizar pagos de servicios públicos y 
salarios a funcionarios del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 

Tarrazú que no sea por acuerdos de pago aprobados por la junta directiva, esto 
debido que actualmente la junta no cuenta con quorum estructural por renuncia 

de dos de sus miembros. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 
 

3. La regidora Chaves Chanto manifiesta que no sabe hasta qué punto o que 
ustedes me asesoren. Hacer una solicitud, otra vez al funcionario Jesús Cordero 

Naranjo, solicitándole la visita acá para consultarle; es que ahora cuando nos 
mandó lo del informe y eso, nos generó varias dudas, pero obviamente si las 

consultamos ¿quién nos va a dar la respuesta? Entonces, no sé hasta qué punto 
convocarlo a ver si puede venir a una sesión y así solventar ese montón de 

consultas que tenemos, parte del informe que dio, más que todo con lo del tema 
del presupuesto. 

El señor presidente municipal consulta que días está don Jesús aquí. 
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La regidora Chaves Chanto responde que lunes, jueves, sábado y domingo. 

El señor presidente municipal indica que sería que cambie el día. 
Si es importante por varias cosas, porque de alguna forma él es como el que conoce 

la relación que se tiene, tanto con la persona joven, con el grupo que tiene los 
muchachos que lo acompañan, como el tejemaneje también de la Banda Municipal 

Café Tarrazú, es muy importante. 
Yo sé que ya se reunió el señor Alcalde con la compañía de la regidora Chaves 
Chanto con la asociación. A mí me preocupa, voy a decirlo así con toda la 

normalidad; me preocupa generale recursos, si bien es cierto son de una ley 
específica, que es la ley de la persona joven, a la banda sin que medie un convenio, 

porque creo que no hay convenios con la asociación de padres o al revés, que los 
padres de familia aporten para la banda, que se supone o que es municipal, porque 

eso ese es el punto en discusión, si es municipal o no es municipal. Porque sí 
tenemos que tener claro, si es municipal tiene que haber dentro del levantamiento 
de los activos de la municipalidad, pues debería estar plaqueados todos los 
instrumentos que tiene esta banda, viéndolo de esa perspectiva, entonces, son 

varias cosas que yo creo que es importante que llegó el momento como de irlos 
dejando ya establecidas y dejarlas lo más clara posible. 
¿Cuál es su apreciación, señor alcalde? 
El señor Alcalde a mí me parece muy bien, como lo dice usted señor presidente, la 
regidora Chaves Chanto y yo tuvimos una reunión con ellos, ahí se hicieron algunas 

preguntas, pero eso es dominio muy nuestro y yo creo que es parte también de lo 
que el pueblo necesita saber. 

No hay nada malo, digamos, hay convenios, por ejemplo, con Coopetarrazú, hay 
un convenio firmado a través de la municipalidad, por eso es banda municipal, se 

paga el sueldo del señor director, por eso es banda municipal. 
Yo sin ustedes y ustedes sin nosotros, es una mancomunidad por ahí, es muy 

importante, pero es muy importante también que todo esté muy claro como bien lo 
dice usted. 

Bien lo decía usted, instrumentos que son propios, otros instrumentos que son de 
donaciones, otros son municipales, otros son de la asociación, todo esto tenerlo 
claro para que cuando alguien diga, pregunte, cuestione, yo creo que no es nada 

de malo aclararlo todo eso, entonces, concuerdo con ustedes y me parecen más 
bien una muy buena iniciativa de llamarlo, que haya esa aclaración y también esa 

coordinación, también por supuesto el apoyo hacia ellos. 
Excelente apreciación de tanto de la señora regidora como usted señor honorable 

presidente. 
El señor presidente municipal manifiesta que esto que se entienda, porque a veces 

cuando usted empieza a solicitar algún tipo de información y llamar a alguien, 
empiezan las malas interpretaciones, que es que no quieren ayudar, que es que 

andan al atrás y esto y lo otro. Aquí más bien es protegernos todos; no hay cosa 
más bonita que si a usted alguien le hace una consulta decirle que aquí está el 
inventario de todos los instrumentos de esa banda, estos son municipales, estos no 

son municipales, están aquí a través de un convenio y  tenerlo todo bien establecido, 
al igual que también ver el aspecto del espacio físico, cuando ellos trabajan, donde 

ellos ensayan, tienen que andar por varias partes, entonces, también hay que ir 
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como buscando un rumbo, porque esta banda se hizo grande, o sea, ya no es una 

bandita, es una bandota y ocupa espacio y a mí me preocupa mucho también el 
uso que también se le puede dar al salón de sesiones y uno quisiera como que este 

salón sea más ceremonial, pero si tenemos a ese montón de muchachos, tampoco 
lo vamos a echar afuera para nosotros tener un salón intacto, o sea, aquí hay que 

tratar de equilibrar los temas, tratar de balancearlos para que ni uno ni el otro se 
vea afectado.  
Sabemos que cuando tengamos los espacios físicos ya a nombre de la 

municipalidad, con la disposición de utilizarlos, yo si estoy por aquí, de inmediato 
voy a solicitar que se trasladen y hay que verlo así, pero mientras, lo que hay que 

pedirles es orden, respeto por lo que hay, para eso queremos don Jesús Cordero 
Naranjo y la posibilidad de que Jesús también, no sé si en la misma reunión, la 

misma visita, se haga acompañar porque él también tiene mucha relación con la 
asociación de padres, para que también la representación legal, porque ellos tienen 
una asociación bajo la ley 218 me imagino, con personalidad jurídica y demás, 
puedan visitarnos y contarles un poco que es lo que ha hecho la municipalidad, 

hasta este momento, por esa banda y que tiene de posibilidades de seguir haciendo 
por ellos. 
Pero que todos debemos tener cierto cuidado de las cosas y un cierto respeto por 
las cosas. 
Una vez ampliamente discutió, se acuerda:  
ACUERDO #13: Con dispensa de trámite de comisión, el honorable Concejo 
Municipal de Tarrazú invita al señor Jesús Cordero Naranjo, director de la Banda 

Municipal Café Tarrazú, a través del señor Alcalde, Fernando Portuguez Parra y 
a un representante de la Asociación de Desarrollo Cultural Café Tarrazú, a la 

sesión ordinaria del miércoles 28 de agosto del 2024, a las 9:00 a.m., con el fin 
de tratar temas de importancia de la Banda Municipal Café Tarrazú. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 
 
4. La regidora Navarro Monge comentarles lo del foro, ya estamos en la recta final, 

ojalá lo puedan compartir, lo puedan replicar, la página de la municipalidad lo 
está compartiendo. De hecho ayer le pasé a la gestora cultural todo lo que son 
patrocinadores, porque se nos han unido muchas personas, entre ellos 
Coopesantos y Coopetarrazú y eso es para nosotros es demasiado importante. 

Tenemos, entre los panelistas 3 de nuestra región que son Silvia Muñoz, oriunda 
de Tarrazú, Gaby Calvo, también de Tarrazú y Mari Marín ex alcaldesa de Dota. 
Estamos trabajando fuerte, manejamos redes bastante, 

Solicitarles ahí que por favor nos ayuden a compartir. En este momento tenemos 
más de 100 personas anotadas, tenemos 10 emprendedores que van a estar ahí 

también. Por lo que en la medida de lo posible ayudarnos a compartir. 
El señor presidente municipal da las gracias a la regidora Navarro Monge, sabemos 

del trabajo fuerte, que han logrado hacer un buen equipo y eso es muy importante. 
La vez pasada el síndico Roy Vega Blanco jaló, sillas, hizo café, junto la basura y no 

se vale y entre poquitos. 
Si ocupan ayuda, por lo menos yo podría estar en la tarde, si ocupan acomodar 

algo, si ocupan ayuda con mucho gusto. 
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La regidora Navarro Monge indica que de hecho, que ahorita bueno, le escribí al 

señor Alcalde ¿quién nos habría al gimnasio? para coordinar lo que es la pasada de 
sillas y mesas, que nos lo está prestando la asociación de desarrollo de Guadalupe. 

Entonces, hay que pasarlas de la escuela León Cortés al gimnasio, ir a armar ahí 
bienvenidos, ojalá 10 de la mañana, porque la idea es que nos dé chance de luego 

alistarnos, almorzar y todo eso y estar a la una ahí. 
El señor Alcalde sabe que ese día también tiene la palabra y esta persona y el 
síndico Vega Blanco. 

El señor presidente municipal comenta que si en algo se les puede cooperar, 
ustedes conocen mi tema, no es todo el tiempo que puedo salir, pero sí el sábado 

podría tal vez escaparme un rato en la tarde a ayudarles o por lo menos a escuchar 
un poco el tema, la participación de los varones, creo que no está limitada. 

 
 
Sin más asuntos que tratar, finaliza la sesión a las doce horas con veinte minutos 
del día. 

 
 
 
 
 

______________________                              ____________________________ 
   Daniela Fallas Porras                                             Carlos Abarca Cruz 

SECRETARIA MUNICIPAL                                    PRESIDENTE MUNICIPAL  
 


